
Política Cero Tolerancia frente al 
Fraude, la Corrupción y el Soborno

CENS comprometida con el desarrollo de sus
negocios a través de un modelo de gestión
basado en principios, lineamientos y objetivos
socialmente responsables y en cumplimiento de
sus valores y principios éticos hace manifiesta su
posición de “cero tolerancia frente al fraude, la
corrupción y el soborno” como una política
inquebrantable del quehacer organizacional.

Por lo tanto, adopta la política de “Cero
Tolerancia frente al Fraude, la Corrupción y el
Soborno” y para ello, toma las medidas
necesarias con el fin de combatir estos flagelos,
buscando permanentemente implementar
mecanismos, sistemas y controles adecuados que
permitan su prevención, detección y tratamiento.
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